
  

  

- FERRETERIA 
O|R BEA Cía. Ltda.   

Ventas Zona Norte: 

Telf.: 2644 057 - 2658 524 

Fax: 2665 187 - 2650 435 

Casilla: 17-01-3743 

Quito - Ecuador 

Matriz: 

Av, Gualberto Pérez El-245 y Pucará 

Teléfonos: 2655 460 - 2650 707 

2657 802 - 2612 450 - 2647 092 

Email: gruporbea(Qandinanet.net 

forbeav(gmail.com 

Quito, 17 de Abril del 2017 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

31
.1
 

Presente.- 

21
/0
4/
17
 

Empresa FERRETERIA ORBEA-FERREORB CIA. LTDA., Expediente7159078, por medio de la 

Yo, Ledo. Modesto Vasco, Presidente y Representante Legal , por «(oa titular, de la 

presente me dirijo a Ud en los siguientes términos: 

El socio GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA falleció en la ciudad de Quito, el 16 de diciembre del 

2015 , dejando como sus herederos a los señores Galo Guillermo Orbea Dávila, Camila Nicole 

Orbea Mayorga, Ana Martina Orbea Batallas, María José Orbea Arias, Fausto Fabián Orbea 

Trávez, Hemán Modesto Orbea Trávez, Galo Patricio Orbea Trávez. 
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Adjunto copia certificada de la Escritura de Posesión Efectiva, suscrita en la Notaría Sexagésima 

Novena del Cantón Quito, el 18 de diciembre del 2015, inscrita en el registro Mercantil del Cantón 

Quito el 24 de junio del 2016, para los fines legales consiguientes. - 

Atentamente, 

  

e 

PRESIDENTE FERHETERIA ORBEA-FERREORB CIA. LTDA. 

030077749
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Ceja A JUDICATURA ar 

Factura: 002-003-000020913 20171701030C01162 

COPIA DE COMPULSA N* 20171701030C01162 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento PROTOCOLIZACION DE POSESION EFECTIVA DEL CAUSANTE GALO GUILLERMO ORBEA 

ORBEA que me fue exhibido en 28 foja(s) útil(es). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 

28 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado 

del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 20 DE ABRIL DEL 2017, (12:34). 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701030C01162 

AZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

1al(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a RAZON DE INSCRIPCION DE POSESION EFECTIVA y que 

> fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), 

nservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

cumento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

JITO, a 20 DE ABRIL DEL 2017, (12:34). 

  

NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRÁDE ARELLANO 

NOTARÍA TRIGESIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  
  

  
  

  
     

       

     

   
  

  

    

     

  

  

  

      

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706247785 7 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1706347802 

REPRESENTANDO A GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ CÉDULA osoDt88305s Y 
z 

POR SUS PROPIOS DERECHOS TT CÉDULA 1ri5405568s £ 
_ = . 

A REFPRESENTANDO A ANAVARTINA ORBEA BATALLAS CÉDULA ! 0502206022 

ASEURTE MARIA JOSE JPOR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 7 1713139768 7 A 
2. Tm e A z 

ES CE POR SUS PROPLOS DERECHOS E / 1713100384   
  

a 
causante: GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA    

  
P 

NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA DEJÉ CANTON QUITO 
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n EN NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 

  

              
  

  

P] DISTRITO METROPOLITANO DE DUITO NOTARIO 

ESCRITURA NÚMERO 

2015 |17 01 69 P04939 FAC: 001-002-000pÉ 1) 

PROTOCOLIZACION 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE 

LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SENOR GALO 

GUILLERMO ORBEA ORBEA, Y DEMAS DOCUMENTOS DE 

LEY: QUE OTORGA LA NOTARIA SEXAGESIMA NOVENA. 

DEL CANTON QUITO, A FAVOR DE SUS HIJOS LOS SEÑORES: 

HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ Y OTROS. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, A 18 DE DICIEMBRE DEL 2015 

39%_y ¿o st 
A A 

DI2 COPIAS - 

E.M. po) 
nf l 

    Amazonas N45-24 y Av, El Inca, Edificio Espiga de Ora 2do. Piso Of. 208, Diagonal a la Iglesia de El Carmelo 

Telfs: 2487 506 + 2402 052 + 0987 841 255 » Web: www.notaria89quito.com.ec + Email: miguel. tito € notaria69quitócóm.ec 

Quito - Ecuador 
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Nosotros, HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, casado, por sus, LO, o): 

ps 

E divorciado, Representado por su señora Madre Beatriz Hipatia Travez 

Travez, en calidad de Curadora Especial Interina, al haberse declarado | 

interdicción provisional de Galo Patricio Orbea Trávez, según 1 

niencia dictada por el Señor Juez Décimo Tercero de lo Civil de | 

EsPichincha, el veinte y dos de enero del dos mil trece; CAMILA NICOLE ; 

E ORBEA MAYORGA, soltera, por sus'propios y personales derechos: ] 

ÉCANA MARTINA ORBEA BATALLAS , soltera, por ser menor de edad se : 

cuentra Representada por su madre la señora Ana Alexandra Batallas 

Espín, MARIA JOSE ORBEA ARIAS, casada, por sus propios y 

personales derechos; y, GALO GUILLERMO ORBEA DAVILA , soltero, 

lomiciliados en esta ciudad de Quito, a excepción de Fausto Fabián Orbea 3 

: Travez, domiciliado en la ciudad de Miami, de paso por esta ciudad de Quito, ante 

isted comparecemos con la siguiente petición: % 

De la inscripción de defunción que acompaño vendrá a su conocimiento que A 

LO GUILLERMO ORBEA ORBEA, Padre y Abuelo de los comparecientes, | 

falleció en la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el catorce de ; 

iembre del dos mil quince, dejando como sus únicos y universales herederos a | 

s hijos y nietas HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN : 

BEA TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA NICOLE | . 

ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA BATALLAS, MARIA JOSE j 

ORBEA ARIAS, y GALO GUILLERMO ORBÉA DAVILA . | 

i Eon los antecedentes expuestos y amparado en lo que disponen los artículos 674 1 

676 del Código de Procedimiento Civil y en el numeral 12do. Del Art. 18 de la (| 

y Notarial, incorporada por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial ¡ 

; N* 64 de 8 de noviembre de 1996, acudimos ante usted con el objeto de solicitarie 

nos conceda, en nuestras calidades antes invocadas la POSESION EFECTIVA 

€



  

    
        

                

PROINDIVISO, de todos los bienes muebles e inmuebles dejados por EL 

PRENOMBRADO DIFUNTO. 

Se servirá otorgamos las copias certificadas suficientes del acta respectiva. 

Por acreditar el derecho que nos asiste, acompaño los siguientes documentos: 

1.- Una inscripción de defunción; 2.- Siete partidas de nacimiento;>3.- Copias de     las cédulas de ciudadanía y certificado de votación de los comparecientes; 4.. 

Copia de la cédula de la causante. 5.- Copia de la sentencia de Interdicción de + : 

Galo Patricio Orbea Travez 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada 

Firmamos con WIN Abogado Patrocinador 

di 1 dd! 

HernárriModesto Orbea, abián Orbea, e    
Illes (A 

: Ca 2 nos ea, María osé Orbexz, 

17 e 
, e A 

¡spécao 

Galo Guillermo Orbea . Beatriz Hipatia Travez Travez 

  
   



        

OTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA 
¡STRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

sl 

Mr 

pi ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE 

BIENES SUCESORIOS 5    

Que solicitan: HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ Y 

OTROS 

DE LOS BIENES DEJADOS POR 

SR. GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA ' 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DÍ 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES dieciocho ( 18 ) de 

Diciembre del DOS MIL QUINCE, ante mí doctor MIGUEL 

ANGEL TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO 

NOVENO DEL CANTON QUITO, comparecen los señores 

HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, portador de la 

cédula de ciudadanía número DIECISIETE CERO SESENTA Y 

TRES CUARENTA Y SIETE SETENTA Y OCHO GUION 

SEIS (170634778-6), por sus propios derechos, de estado civil 

casado; FAUSTO FABIAN ORBEA TRAVEZ portador de la 

cédula de ciudadanía número DIECISIETE CERO SESENTA Y 

TRES CUARENTA Y SIETE OCHENTA GUION DOS 

(170634780-2), por sus propios derechos, de estado civil casado; 

GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, portador de la cédula 

de ciudadanía número DIECISIETE CERO CUARENTA Y 

UNO SETENTA Y CUATRO VEINTE Y UNO GUION SEIS ¿ ) 

Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
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(170417421-6), Representado por su señora Madre Beatriz 

Hipatia Travez Travez, con cédula de identidad cero cinco cero 

cero dieciocho ocho treinta guión cinco ( 050018830-5), en 

calidad de Curadora Especial Interina, al haberse declarado la 

interdicción provisional de Galo Patricio Orbea Trávez, según 

sentencia dictada por el Señor Juez Décimo Tercero de lo Civil 

de Pichincha, el veinte y dos de enero del dos mil trece, cuya 

copia certificada se agrega a esta escritura; CAMILA NICOLE 

ORBEA MAYORGA, soltera, portadora. de la cédula de 

ciudadanía número DIECISIETE QUINCE CUARENTA Y 

NUEVE CINCO CINCUENTA Y SEIS GUION OCHO 

(171549556-8), por sus propios derechos, en calidad de hija y 

por sus derechos de representación de su fallecido padre el 

señor Marco Vinicio Orbea Travez; ANA MARTINA ORBEA 

BATALLAS, soltera, portadora de la cédula de menor de edad 

DIECISIETE VEINTE Y SEIS NOVENTA SEIS 

DIECIOCHO GUION UNO (172690618-1), por sus propios 

derechos, en calidad de hija y por sus derechos de 

representación de su fallecido padre el señor Marco Vinicio 

Orbea Travez; y, por ser menor de edad se encuentra 

representada por su madre la señora Ana Alexandra Batallas 

Espín, portadora de la cédula de ciudadanía cero cinco cero 

veinte y dos cero seis cero dos: guión dos ( 050220602-2); 

MARIA JOSE ORBEA ARIAS portadora de la cédula de 

ciudadanía DIECISIETE TRECE DIECINUEVE NUEVE 

SETENTA Y CINCO GUION OCHO ( 171319975-8), por sus 

propios derechos, de estado civil casada; y GALO 

GUILLERMO ORBEA DAVILA portador de la cédula de 

4      



  

  

   

  

E NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
AS DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO HOTARIO 

ciudadanía DIECISIETE TRECE: DIEZ CERO TREINTA Y 

OCHO GUION CUATRO(171310038-4), por sus propios 

derechos, de estado civil soltero, con una petición, en la que 

  

solicitan se proceda a receptar su declaración juramentada 

tendiente a que se les conceda en favor de los comparecientes 

como únicos y universales herederos, la posesión efectiva 

proindiviso de los bienes dejados por su padre y abuelo 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

1 

8 

9 documentos: a)Partida de defunción de su padre señor GALO 

10 GUILLERMO ORBEA ORBEA , quien falleció en la Parroquia 

11 El Condado, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el catorce 

respectivamente.- Los comparecientes adjuntan los siguientes 

12 de Diciembre del dos mil quince; b) Las partidas de nacimiento 

13 de los comparecientes señores HERNAN MODESTO ORBEA 

14 TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBEA TRAVEZ, GALO 

15 PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA NICOLE ORBEA 

16 MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA BATALLAS, MARIA 

17 JOSE ORBEA ARIAS, y GALO GUILLERMO ORBEA 

18 DAVILA .-Al efecto y de conformidad con el Numeral Doce 

19 del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

20 declaración juramentada de los peticionarios, quienes instruidos 

21 por mi sobre las penas del perjurio y sobre la responsabilidad 

22 que tienen en decir la verdad con claridad y exactitud exponen: 

23 a) Que, el señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA , 

24 falleció en la Parroquia El Condado, Cantón Quito, Provincia de 

25 Pichincha, el catorce de Diciembre del año dos mil quince; b) 

26 Que en tal razón los comparecientes señores HERN. 

27 MODESTO ORBEA "TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBE 

28 TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMIL 

    Amazonas N45-24 y Av. El inca, Edificio Espiga de Oro 2do. Piso Of, 204, Diagonal a la Iglesia de El peto 
Telfs: 2467 505 + 2402 052 * 09387 841 255 « Web: wuww.notariab9quito.com.ec *Emañl: miguel uo Enorari: COm.ec 

Quito - Ecuador 2 
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28 

NICOLE ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA 

BATALLAS, MARIA JOSE ORBEA ARIAS, y GALO 

GUILLERMO ORBEA DAVILA , en forma libre y voluntaria 

declaran bajo juramento que son los únicos y universales 

herederos, de su Padre y Abuelo el señor GALO GUILLERMO 

ORBEA ORBEA , y que tienen derecho a tal sucesión.- Dicho 

lo anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PÚBLICA de 

la que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral doce reformado Artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

por la Ley Reformatoría a la Ley Notarial expedida el cinco de 

noviembre del año mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro 

de ocho de noviembre del mismo año, en concordancia con los 

Artículos Seiscientos Setenta y Cuatro y Seiscientos Setenta y 

Seis del Código de Procedimiento Civil, CONCEDO la posesión * 

efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de derechos de terceros de 

los bienes sucesorios del señor GALO GUILLERMO ORBEA 

ORBEA, a favor de los comparecientes señores HERNAN 

MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBEA 

TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA 

NICOLE ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA 

BATALLAS, MARIA JOSE ORBEA ARIAS, y GALO 

GUILLERMO ORBEA DAVILA, en sus calidades de únicos y 

universales herederos.- El original de esta diligencia y los 

documentos habilitantes que se mencionan en líneas anteriores, 

se incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, 

extendiendo dos copias certificadas de la misma. Para su 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso 

6 

>,



  

PIS NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA — * Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
da DISTRITO METROPOLITANO BE QUITO NOTARIO 
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HERNÁN MODESTO ORBEA TRAVEZ 
C.C. /Fo63497+Y6 
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CIUDADANIA + %* 05001 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR: 
CONSEJO NACIONAL 'EFECIMORAL: 

02 CERTIFICADO DE VOTACIÓN" > 
— ELECCIONES SECCIONALES 23:FE8-2014 . 

022 - 0152 0500188305 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

TRAVEZ TRAVEZ BEATRIZ ÁIPAÑA 

   

  

   PICHINCHA 
PROVINCIA” INSCRIPCIÓN — 1 
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/ENO BE QUITO 

              

   

 



  

  

        

    

    

   

    

      

    

DEL ECUADOR $ 7 sracaón ÚBLICA 

    

    

   

  

   

  

   

    

PROFESIÓN / OCUPACIÓN ! 
il 

BACHILLERATO ESTUDIANTE : GENERAL DE REGISTRO CIVIL, - APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
a CEDULACIÓN .- : z ORBEA TRAVEZ MARCO VINICIO «7 ¿ Ne 171549556-8 . 

  

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
MAYORGA JARAMILLO NINA CATHERINE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 1 t QuIro 
2014-03-18 z 

, ¿7 PIFECHA DE EXPIRACIÓN 
. z 2024-03-18 

Aro. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR, 
"CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

Beciones 23 de Febrero d 
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PÚBLICA DELE ECUADOR 

CACIÓN: Pro 

  

  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR Ss 

CONSEJO NACIONA ELECTORAL 0 la 

CERTIFICADO DE VOTACICHS 
' 

062 ELECCIONES SECCIONALES 23-523:2014 

062 - 0223 1713100334 
i 

NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ORBEA DAVILA GALO GUILLERMO 
a     

FICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

' 1 

QuIrO COTOCOLLAO , 
: ¿ 

CANTÓN PARROQUIA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO Cv, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CEDULA E UN 
CIUDA! 
AD Y NOMBRES 

ORBEA ARIAS 
MARIA JOSE 

LUGAR DE NACIMIENTO ; 
PICHINCHA : 
QUITO 
BENALC, 

FECHÁ DE NACIMIENTO “1997-09-28. 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

sexo p “+ 
ESTADO CIVIL CASADA 
“WINTER ROBINSON/ 
JIMENEZ QUEVEDO, 

y j REPÚBLICA DEL ECUADOR 

        

    
INSTRUCCIÓN PROFESIÓN /OCUPACIÓN > . SUPERIOR * * LIC.NUTRICION HUMANA O: “ APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : ORBEA GALO GUILLERMO - 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 
ARIAS MARIANA DEJESUS "*,* 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN A 
QUITO 
20140873 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-05-23 
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    a bt y ¡ 4, REPÚBLICA DEL ECUADOR IE A E, O CONSEJO NACIONAMEFECIO RAE , 2. * . a, CERTIFICADO.DE VOTACIÓN 
001 ELECCIONES SECCIONALES 2388-2014 
001 - 0190 1713199758 - E NÚMERO DE CERTIFICADO se CEDULA : 

! ORBEA ARIAS MARIA JOSE - A ¿ : 
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Pa IFICO: “Que con número de registro de inscripción: D-060-000019-23 en ECUADOR, provincia 
> Aa, 

V 
JS A DE LA MUERTE: INFECCION DE VIA RESPIRATORIA, DOCTOR QUE DECLARA LA s | 

INCIÓN: DR.: ROBERTO CORDOBA COD.: 5709, 1 

RES Y APELLIDOS DEL PADRE: GALO GUILLERMO ORBEA. 7 

RES Y APELLIDOS DE LA MADRE: BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ . 
: / - 

ción que solicita la inscripción: MONTEOLIVO C.A.. Nombres y Apellidos de quien solicitó la 

ción: SEGUNDO DANIEL! FUELTALA SUAREZ , cédula/fpasaporte No. 0401525894, — 

lalidad ECUATORIANA. 

RA - 
irma del Delegado 

  

GERMAN PATRICIO SALAZAR PEREZ 
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ARA a DU í   
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e ADO DECIMO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINGBA. 
of ipartes 22 de enero del 2013, las 13h47. 8 

Es 

saca a además prestó taponamiento de los mecanismos de absorción del líquido 

lO aguídeo que condiciona la patología conocida como hidrocefalia, se le 

AN SIONAL, nombrando un CURADOR INTERINO. Fundamenta su 

anda en los Arts. 367 Y. siguientes del Código Sustantivo Civil, en 

sicórdancia con los Arts. 752 y siguientes del Código Adjetivo Civil. Calificada 

lo ordenado, y siendo el estado de la causa el de resolver para hacerlo se 

dera: PRIMERO.- No se advierte vicio u omisión de solemnidades 

stan tales que provoquen la nulidad de lo actuado.- SEGUNDO.- Con la partida 

NA VEZ es hijo de la: demandante BEATRIZ HIPATIA! "TRAVEZ: TRAVEZ, con 
e se justifica el parentesco entre madre e hijo, por lo que está en capacidad de 

tar la presente acción.- TERCERO.- A fojas 2 a 4 obra la certificación por 

del Dr. Roberto Córdova C., Neurólogo del Hospital Metropolitano, que en 
onclusión dice: “... el paciente présenta severo deterioro cognitivo con 
sia y afasia, paraparesia espástica, hemiplejía izquierda, incontinencia de 

teres y se alimenta por sonda de gastrostómica, al tiempo que tiene muy 
En litadas las habilidades de comunicación propicias para la manifestación certera 
des ¿Su voluntad, pudiendo compararse su conducta psicológica, por su estado actual, 

Mula “de un infante en alto grado de dependencia. En cumplimiento a lo previsto en 
Art, 752 del Código de Procedimiento Civil, obra de folios 19 a 20 obra el 

pa 'Orme médico psicosomático practicado por los peritos designados por este 

fze do, Drs. Carlos Salinas y Lauro Escobar, que llegan a las siguientes 
nclusiones: “1. Galo Patricio Orbea Travez, adolece de demencia orgánica; las 

Sibilidades de recuperación son mínimas. 2. La enfermedad le impide 

Omprender la realidad, darse cuenta de su situación, vivir independientemente, 

  

      

 



  

  

manejar bienes. 3. Debe continuar con el tratamiento médivo y los ¿Asidados ? 

permanentes de enfermería. 4. Por estas razones, requiere de protección (famiia ar y 
del Estado.”.- CUARTO.- A fs. 13 del proceso obra el informe favorakie lo 
Luis Mejía Villalva, Fiscal de la Provincia de Pichincha, en cuanto ques, 
nombre como curadora de quien motiva esta acción, a su madre señora <7 E 

HIPATIA PRAVEZ TRAVEZ.- En mérito de los razonarnientos expuestos Es 

haber justo motivo, debidamente probado en autos, el suscrito Juez Décimo 
Tercero de lo Civil y Mercantil: de Quito, amparado en lo que dispone el Art. 753 

del Código de Procedimiento Civil, concede la interdicción provisional de GALO 

PATRICIO ORBEA TRAVEZ, designándose como curadora interina de la misma 

a la señora BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ TRAVEZ, quien de aceptar el cargo se 
posesionará en cualquier día y hora hábil, y previo al cumplimiento de las 

formalidades legales, se procederá a su discernimiento; debiéndose publicar e 
inscribir la presente resolución, atento a lo preceptuado en el Art. 754 del Código 

de Procedimiento Civil, en concordancia con los Arts. 468, 469 y 478 y numeral 2 

del Art. 484 del Código Civil.- Cúmplase con lo determinado en el Art. 468 del 
Código Civil en concordancia con el Art. 754 del Código de Procedimiento Civil, 
esto es con la inscripción en el Libro correspondiente del Registro de la Propiedad 
de Quito, y su publicación en y los periódicos de esta ciudad; así como con la 
fijación de los carteles cg Spondiento de los parajes más frecuentados del cantón, 

debiendo por Secretarid conferirse copias de las piezas procesales pertinentes para 

los fines de ley.- Cúmplase con lo/ previsto en el Art 277 del Código de 
Procedimiento Civil. -Notifíquese.- :    

    

AB ERÁNCISGO JOSÉ ALVEAR MONTALVO 
JUEZ 

En Quito, martes veinte y des de enero del dos mil trece, a partir de las dieciseis horas y 

cincuenta y cinco minutos, «mediante boleta judicial notifiqué la SENTENCIY 
antecede a: TRAVEZ TRAVEZ BEATRIZ HIPATIA en la casilla No. 2633 y correo 

electrónico mariabelenpasquelghotmail.com del Dr/Ab. MARIA BELEN PASQUEL 
COBO. Certifico: 

DR. <u. 
SECRETARIO. 

ALVEARF ST 

     

  

ES 

473 

 



  

           

febrero delx2013, las 13h52. Sano lo solicitado, se amplia la senteno a dictada 

sta causa, € éxijcuanto a que dispone quy la misma sea inscrita también, é 

sercantiidel E fitón Quito, A cuyo efecto oficiese a dicha dependencia con 

foadas 2 nentes.- Nátifí iquese.- , 
» 

£cu ados 

  

VEZ TRAVEZ BEATRIZ 'HIPATIA en la casilla No. 2633 4 correo electrónico 
abelenpasquel(ghotmail.com del Dr./Ab. MARIA BELEN PASQUEL COBO. 
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En Quito, jueves catorce de febrero del dos mil trece, a las diez horas Cincuenta 
minutos, ante el abogado Francisco José Alvear Montalvo, Juez Décimo Tercero de lo 
Civil de Pichincha, € infrascrito Secretario que certifica, comparece la señora 
BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ TRAVEZ, con cédula de ciudadanía -No. 050018830.5 
con el fin de posesionarse del cargo de CURADORA. ESPECIAL INTERINA de 

, GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ. Al efecto, juramentada en legal y debida forma 
de advertida de la gravedad de las penas del perjurio y falso testimonio, y de la obligación 
o de decir la verdad, con claridad y exactitud, dice: “Juro desempeñar fiel y legalmente e] 
Y cargo de Curadora Especial Interina de GALO PATRICIO ORBEA TRAVEZ, por así 
ep encomendarlo su Autoridad”. Inmediatamente se procede al discernimiento del cargo, se 
! le releva de la obligación de rendir fianza dada la naturaleza del trámite y se le enviste 
| de todas las facultades legales a la Curadora Especial Interina, para que pueda 

| 

I 

  

E representar a Galo Patricio Orbea Travez y administrar sus bienes. A continuación, 
; entréguese copia certificada de la resolución y acta de discernimiento a la señora 

pa curadora interina, a fin de que sea lizada en una de las Notarías del Cantón Quito 
le sirva como documento habi lo que concluye la presente diligencia, leída : 

gue le fue esta acta a la coripareciente, sé ratifica en todo su contenido firmando para : 

constancia con los señorey Juez y Secretar/o que certifica. 

    

   

   

  
  , ppezo p 22 

i 7 . 

P Sra. nea Fe Travez 
po CURADORA INTERINA 

RAZON: Siento por la presente que las fotocopias que anteceden son iguales A Sus 

originales que constan a fs. 24, 26, 27. de los autos del Juicio de Especial de 

INTERDICCION Nro. 2012-0855-MY, seguido por BEATRIZ HIPATIA TRAVEZ 

TRAVEZ que lo certifico en virtud de lo dispuesto en la providencia que antecede. 4 la 

que me remitiré en caso de ser necesario.- La sentencia y su aclaratoria se encuentran 

ejeentoriada por el Ministerio de la Ley CERTIFICO.- Quito, 21 de Marzo del 2012.-      
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RAZÓN: Certífico que la Fotocopia qugfántecede ES FIE! 
COMPULSA de la COPIA CERTIFICA[A 

que antecede, constante e   
 



  

   
ESCRITURA NÚMERO 

2015 17 oi 69 PO4939 
  

                

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACION: A petición del doctor Patricio a 

Escobar Sotomayor, con matrícula profesional número diecisiete guión 

dos mil guión setenta del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura, el día de hoy en el Registro de Escrituras de la Notaría a mi 

cargo, en veinticinco fojas útiles incluida la petición y la razón de 

protocolización, protocolizo: ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑOR GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA Y 

DEMAS DOCUMENTOS DE LEY: QUE OTORGA LA NOTARIA 

SEXAGESIMO NOVENA DEL CANTON QUITO A FAVOR DE 

SUS HIJOS LOS SEÑORES: HERNAN MODESTO ORBEA 

TRAVEZ, FAUSTO FABIAN ORBEA TRAVEZ, GALO 

PATRICIO ORBEA TRAVEZ, CAMILA NICOLE ORBEA 

MAYORGA, ANA MARTINA ORBEA BATALLAS, MARIA 

JOSE ORBEA ARIAS O GUILL ORBEA 

DAVILA, quedando ficorporada en el protocolo de esta fnotaria, de 

todo lo cual doy fe.- Quito, a diecio tel 1 dos mil quince 

    
  
  

  

- Y / 
DR. MIG GEL/HITO RÚILOVA 

l 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 

9 

Amazonas N45-24 y Av. El Inca, Edificio Espiga de Oro 2d0./Piso Of. 208, Diagonal! a la Iglesia de El Carmelo 
Telfs: 2467 506 +» 2402 052 + 0987 841 255 e Web: www.notaria69quita.com.ec + Email: miguel.tito € notariaS9quito.com.ec 

, Quito - Ecuador 
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    Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta NOVENA COPIA 

CERTIFICADA del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS por el 

señor GALO GUILLERMO ORBEA ORBEA, a favor de los señores 

HERNAN MODESTO ORBEA TRAVEZ, FAUSTO FABIAN 

ORBEA TRAVEZ, GALO PATRICIO ORBEA "TRAVEZ, 

CAMILA NICOLE ORBEA MAYORGA, ANA MARTINA 

ORBEA BATALLAS, MARIA JOSE ORBEA ARIAS Y GALO 

   



    

Factura: 001-002-000021156 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO; 

ACTO O CONTRATO; 

SOCIAL * 

ESCOBAR YOR 
HERNAN PATRICIO 

SOCIAL 

  

A RES 

EA 
20161701069000240 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701069000240 

DR. N QUITO 

14 DE JUNIO DEL 2016, (17:28 

NOVENA Y DECIMA 

POSE; A. 

A A 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 

ir 

miPO TERMINIENTE: 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1706926111 

- FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE 

  

    

  

        

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-12-2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [F04939 
W* IDENTIFICACIÓN DEL = 

PETICIONARIO: 1706995111 o j 
, 

[ OBSERVACIONES: 
  

   “7 a 
Cantil de 

j 

NOTARÍA SEXAGESIMA NOVENA] DEL CANTÓN QUITO 

20171701030C 04162 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE aro 
El documento que antecede en .* foja(s) 

es flel compulsa. Lo certifico 
Quito a, e E, 

  

      Dr. Darío sl e Arellano 
NOTARIO
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TRÁMITE NÚMERO: 39298 

DU 
  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES , 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 27639 £ 

FECHA DE INSCRIPCION: 24/06/2016 : 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2777 : o 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DELAS PARTES a 
Identificación Nombres ... *” |'Calidad de las partes 

1715495568 ORBEA MAYORGA CAMILA-NICOLE. , | HEREDERO 

1726906181 ORBEA BATALLAS ANA MARTIÑA o . | HEREDERO 

1706347786 ORBEA TRAVEZ HERNAN'MODESTO. | HEREDERO. '. : 

1706347802 ORBEA'TRAVEZ FAUSTO FABIAN HEREDERO . 

1713100384 ORBEA'DAVILA GALO GUILLERMO | | HEREDERO 

1713199758 ORBEA'ARIAS MARIA JOSE - | HEREDERO ' 

1704174216 _ ORBEA:TRAVEZ,GALO, PATRICIO en hheneoeno : 

0500016886 sel ORBEA 'ORBEA. GALO, SHIELERMO | CAUSANTE            
  

    

    

     

  

  

  

  

  

     
  

  

  

  

  

NATURALEZA! DEL T o ir a POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: -*. A | 
* FECHA ESCRITURA: 18/12/2015 
| NOTARÍA: * * +, |] NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA 
.NNOMBREDE? NOTARI DR. MIGUEL ANGEL TITO RUILOVA 
CANTÓN: * . | QUITO 
* FECHA JUICIO: * NO APLICA 
4? DE JUICIO: + = A NO APLICA 
JUZGADO: 3000. e NO APLICA 

' AUTORIDAD-QUE APRUEBAN +] NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: .. - 7 NO APLICA       
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¿3 REGISTRO 42) MERCANTIL 

      

  
  

L. QUITO 

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

5. DATOS ADICIONALES: 

Í NO APLICA   
      
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

  
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEAN LA NORMATIVA VIGENTE. 

«FECHA DE EMISI$N! QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2016 o a 6 to. 

1 T : . 

  

  

  

         
      

   
    

.3 " * E 2 5 

DRA. JO S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 015-RMgy2015). 2 

REGISTRADOR MERCANT CANTÓN QUITO eN | 7 a E 
DIRECCIÓN! DEA REGIS; : AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. “e, Se Í 

“ Lo anti del Ca 
Í . 

1 

, A 

- 

.. pan 

e Az 

, 

201717010300 0/62. 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DE QUITO 
De acuerde al Art, 18 Numeral 5 de la Ley Notarial. Es Fiel 
Copla del Qriginal SHA foja (s). Certifico 

p- oo cto LAB DON e 
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Dr. Darío Andradd Arellano. 
NOTARIO 

  

 


